
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA HAMIDIOP $. A., CELEBRADA FL 18 DE MARZO DEL 2017 
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En el cantón Samborondón, al día drecrocho del mes de marzo del año dos mil diecisiete, a las nueve horas 
treinta minutos, en el Jocal social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 
ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los acciomstas de la compañía 
HAMIDTOP 5. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, Aciía como 
Presidente de la Junta, el Presidente de la compañía, señor mgeniero Bruno Leone Pagnataro; y, como 
Sccretaria, la señora María de Lourdes Jiménez Bowen de Leonc, cn su calidad de Gerente General de la 
compañía. El Presidente ordena sc tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones 
representadas, resultando que asisten los siguientes acciomstas: UNO) La señorita abogada Fiorella Leone 
Jiménez, por sus propios derechos, propictaria de doscientas sesenta y seis (266) acciones; DOS) El señor 
Bruno Leone Jiménez, por sus propios derechos, propietario de doscientas sesenta y sers (266) acciones; 
TRES) El señor Paolo Leone Jiménez, por sus propios dercehos, propietario de doscientas sesenta y scis 
(266) acciones, y, CUATRO) La señorita abogada Fiorella Leone Jiménez, en calidad de Apoderada 
Común designada, en representación de las dos (2) acesones de propicdad promdiviso de los señores Paolo 
Leone Juménez, Fiorella Leone Juménez y Bruno Leone Jiménez, conforme la Carta-Poder que presenta y 
que incorpora al expediente de la Junta General. Los accionistas presentes representen la totalidad del 
capital social de la compañía, cl mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 800.00), íntegramente susento y pagado en el 100% de su valor, y está dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estedos Unidos de 
América cada una, por lo que cada acción le conficre a los accionistas el derecho a un voto cn ha 
deliberaciones de la Junta General. Los acciomstas deciden por unanimidad constiturse en Junta General 
Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 
tratar el siguiente Orden del Día, cl mismo que también es fijado por wnemimdad PUNTO UNO) 
Conacer y resolver sobre el Informe de la Administración y la Comisaria de la compañía, 

económico del año 2016; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el 
Estado de Situación Vivanciora, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patcimonio, 
Estado de Flujos de Ffcetivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercie 
económico del año 2016; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre los resultados de beneficios 
sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2016, y adoptar las resoluciones que sean del 
caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la designación de la Comisaria de la compañía 
para el ejercicio económico del año 2017. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente 

ituida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del orden del dia, disponiéndose 
que por Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisuria 
de la compañía respecto al ejercicio cconómico del año 2016. En el infonme de la Gerente General se deja 
constancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañi 
el ejercicio económico del año 2016. Del informe de la Comisaria se haco referencia que la contabilidad de 
la compañra se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables; hecho lo cual, el señor Paolo Teone Jiménez, maciona que los informes conoendos sean 
uprobados por la Jumta General Luego de lo cual, la Junta General, por unamdad de volos, 

: Aprobar los informes presentados por la Gerente Geueral y la Comisaria de la 
compañía, correspondientes al ejercicio econóntico del ufo 2016. A continuación se procede a tratar cl 

ando punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra a la señora María de Lourdes Jiménez. 
de Lconc, Gerente General de la compañía, quen procede a la Jectura del Fstado de Situación Emanciera, 

ido Integral, Estado de Cambios en el Patrimomo, Estado de Flujos de Efectivo, y la 
Notas a los Estados Financicros, correspondientes al ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales 
realiza explicaciones y demostra tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de 
juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas 

tedichas, durante ejercicio económico del año 2016, Hecho lo « sor Paolo Leone Jiménez 
mociona que el Estado de Situación Fuanciera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimomo, Estado de Eluyos de Eiecuvo, y las Notas a Jos Estados Financieros conocidos por la Junta 
General sean aprobados, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
unanimndad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 

nancicros, correspondientes al ejercicio económico del año 2016. Acto segundo se pasa a tratar el 
rcer punto del Orden del Día, tomando la palabra la María de Lourdes Jiménez Bowen de Leone, quien 
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manifiesta que de los documentos presentados a conocim 
Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados por la Junta General según el 
punto anterior, los resultados del ejercicio económico del año 2016 arrojan una utilidad bruta (antes de 
la deducción del 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% impuesto a la renta) de US$2,036.08, por 
lo que previo a decidirse sobre el destmo de éstas, deberán deducirse y pagarse cl 15% de utilidades a los 
trabajadores por el valor de US$305 41 y el 22% del impuesto a la renta. Para este efecto, una vez hecha la 
deducción del 15%. de utilidades a favor de los trabajadores, para el cálculo del impuesto a renta, señala 
que hay que agregar al valor resultante el rubro. de “Gastos No Deducibles” por el valor de USSI04 42; lo 
que hace una base imponible para el impuesto a la renta de USS US$1,835.09 y un impuesto causado por 
este concepto de US$403.72; sin embargo, adiciona que la compuñía ha pagado por concepto de anticipo 
de impuesto a la renta la cantidad de US$2.693 35 , lo que resulta en una pérdida por este ejercicio 
económico de US$962.68, por lo que no existen beneficios sociales La Junta General. lucgo de deliberar, 
por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar que el ejercicio económico del año 2016 arroja una 
pérdida cn ln operacion de US$962.68, considerando para ello el anticipo de impuesto a la renta la 
cantidad de USS2,693.35 pagado por la compeñía, por lo que no existen bencficios sociales”, 
Finalmente, toma la palabra la señorita abogada Fiorella l.cone Jiménez, quien dispone que se proceda a 
conocer el tercer y último punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señorita Naney 
Góngora Ortiz sea roclegida como Comisaria de la compañía para el ejercicio económico 2017, y que la 
Junta autorice a los Administradores de la compañía pera establecer a su mejor enterio los honorunos 
correspondientes para cada uno de ellos, Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por 
unanimidad de votos RESUELVE: Reclegir como Comisaria de la compañía a la señorita Nancy 
Góngora Ortiz, para el ejercicio cconómico 2017, con todos los tablecidas 

en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, quedando ul efecto autorizados los Administradores 
de la compañía para establecer a su mejor eriterio el honorario correspondiente, No habiendo otro 
asunto que tratar, cl Presidente concede un momento de ruceso para la claboración de la presente acta, 
hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que sc levanta la 
sesión siendo las diez horas quince minutos de la misma fecha, finmendo para constancia todos los 

prosentes.-- 1) Ing. Bruno Leone Pigaxtaro, PRESIDENTE DE LA JUNTA; N) Lourdes 
Jiménez de Leone, GERENTE CENFRAL-SECRETARIA; () Bruvo Leone Jiménez; N) Polo Leone 
Jiménez; £) Ab. Y y, 1) Ab, Fiorella Leone Jiménez, como Apoderada Común, 
en representación de las dos xeciones en propiedad proindivico de los señores Paolo Leone 
Timénez, Fiorelta Leone Jiménez y Bruno Leone Jiménez.- 

nto de la Junta General, conforme consta del 
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antón Samborondón, al día dicciocho del mes de marzo del año dos ml diecisiete, a las mueve horas 
treinta minutos, en el local social de la compañía, sito cn el solar A2 de la urt 
ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, 

HAMIDTOP S. A,, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, Actúa como 
Presidente de la Junta, el Presidente de la compañía, señor mgeniero Bruno Leone Pignataro; y, como 
Secretaria, la señora María de Lourdes Jiménez Bowen de Leone, en su calidad de Gerente General de la 
compañía, Y] Presidente ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones 
representadas, resultando que asisten los siguientes accromstas. UNO) La señonta abogada Fiorella Leone 
Jiménez, por sus propios derechos, propietaria de doscientas sesenta y scis (266) acciones; DOS) El señor 
Bruno Leone Jiménez, por sus propios derechos, propietario de doscientas sesenta y seis (266) acciones, 

:l señor Paolo Leone Jiménez, por sus propios derechos, propietario de doscientas sesenta y sers 
¡icciones; yx, CUATRO) La señorita abogada Fiorella Leone Jiméncz, en calidad de Apoderada 

Común designada, en representación de las dos (2) acciones de propiedad promdiviso de los señores Paolo 
Leone Jiménez, Fiorella Leone Jimónez y Bruno Leone Jiménez, conforme la Carta-Poder que presenta y 
que ancorpora al expediente de la Junta General. Los accionistas presentes representan la totalidad del 
expital social de la compañía, el mismo que asciende a la sumo de ochocientos dólares de los Estados 
Umdos de Amónea (US$ $00.00), integramente susento y pagado en cl 100% de su valar, y está dividido 

¡tas acciones ordinarias y nominativas del valor nomnal de un dólar de los Estados Undos de 
:a cada una, por lo que cada acción le confiere a los accionistas el derecho a un voto en las 

es de la Junta General. Los accionistas deciden por un idad constituirse el la General. 

1a de Acciomstas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 
tratar el siguiente Orden del Dia, el mismo que también es fijado por unanimidad. PUNTO UNO) 

Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración y la Comisi de la con 

correspondientes al ejercicio económico del año 2016; PUNTO DOS) Conoc solver sobre el 
stado de stado de Resultado Entegral, Estado de Cambios en el Patrimonio, 

Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas u los Estados Financicros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2416; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre los resultados de beneficios 

sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2016, y adoptar las resoluciones que scan del 
eas03 y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la designación de la Comisaria de la compañía 
p ejercicio económico del año 2017. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente 
construida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose 
que por Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria 
de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2016. Fin el informe de la Gerente General se deja 
constancia de las operaciones, aspectos admuistratevos, organizativos y Finanereros de la compañía durante 
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el ejercito económico del año 2016, Del mforme de la Comsaria se hace referenca que la contabilidad de 
la compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables; hecho lo cual, el señor Paolo Leone Jiménez mociona que los formes conocidos sean 

neral. Luego de lo cual, la Junta Gencral, por unanimidad de voto: 
nes presentados pp 

   aprobados por la Junta G 
RESUELVE: Aprol los i la Gerente General y la Comisaria de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2016. A continuación se procede a tratar el 
segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra a la señora María de Lourdes Jiménez 
de Leone, Gerente General de la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Situación Financiera, 
Fstado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las 
Notas a los istados Fmuncieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales 
realiza explicaciones y demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de 
juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los negocios socrales y su reflejo en las cuentas 
antedichas, durante ejercicio ceonómico del año 2016, Hecho lo cual, el señor Paolo Leone Jiménez 

jociona que cl Estado de Situación Financiera, Fistado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
atrimo! tado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Fstados Financieras conocidos por la Junta 

General sean aprobados, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2016, Acto seguido se pasa a tratar el 
tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra la María de Lourdes Jiménez Bowen de Leone, quien 

        
        

  

   

  

      
    

  

  

       

   



manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de la Junta General, conforme consta del 
sstado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados por la Junta General según el 

punto anterior, los resultados del ejercicio económco del año 2016 arrojan wma utilidad rula (antes de 
la deducción del 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% impuesto a la renta) de US$2,036.08, por 
lo que previo a decidirse sobre cl destino de éstas, deberán deducirse y pagarse el 15% de utilidades a los 
trabajadores por cl valor de US$305.41 y cl 22% del impuesto a la renta. Para este efecto, una vez hecha la 
deducción del 15% de utilidades a favor de los trabajadores, para el cálculo del impuesto a renta, señala 
que hay que agregar al valor resultante el rubro. de “Gastos No Deducibles” por el valor de US$104,42; lo 
que huce una base impomble para el impuesto a la renta de US$ US$1,835 09 y un impuesto causado por 
este conecpto de US$403.72; sun embarzo, adiciona que la compañaa ha pagado por concepto de anticipo 
de impuesto a la renta la cantidad de US$2.693.35 , lo que resulta cn una pérdida por este ejercicio 
económico de USS962.68, por lo que no existen beneficios sociales. La Junta General. luego de deliberar, 
por unanimudad de votos, RESUFLVE; Aprobar que el ejercicio económico del año 2016 arroja una 
pérdida en la operación de US$962.68, considerando para ello el anticipo de impuesto a la renta la 
cantidad de US$2/693.35 pagado por la compañía, por lo que no existen beneficios sociales”, 
Finalmente, toma la palabra la señora abogada Hrorclla Leone Janenez, quien dispone que se proceda a 
conocer el tercer y último punto del orden del día, a cfecto de lo cual mociona que la señorita Nancy 
Góngora Ontiz sea reclegida como Comisaria de la compañía para el ejercicio económico 2017, y que la 
Junta autonce a los Administradores de la compañía para establecer a su mejor entero los honorarios 
correspondientes para cada uno de ellos, Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por 
unanimidad de votos RESUELVE: Reclegir como Comisaria de la compañía a la señorita Nancy 
¡óngora Ortiz, para el ejercicio económico 2017, con todos los derechos y obligaciones establecidas 

en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, quedando al efecto autorizados los Admivistradores 
de la compañía para establecer a su mejor criterio el honorario correspondiente. No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente concede wn momento de receso para la claborución de la presente acta, 
hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por dad y sin observaciones con lo que se levanta la 
sesión siendo las diez horas quince minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los 

presentes. = E 

   

      

    
    

          

    
     

       
     

      
      

  

    

    

Ing. ect rd Marla de Eóucdos Jiménez de Leone 

PRESIDENTE 

  

truno Tacone Hitnénez Pasio Leone Simó 
  

    

Agenda amd re ici 
dd praincivso de los señores 

     

Ab 1uorella Econo Jiménez


